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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2017-00055-00
REPARACiÓN DIRECTA
PEDRO ANTONIO RIVERA GUTIERREZ y OTROS
NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO
NACION)~L

Teniendo en cuenta que con memorial N° 0902 del 22 de febrero de 2018 (fl. 141), el
Comandante Batallón de Selva N° 51 del Ejército dio respuesta parcial a lo solicitado en oficio
N° JA - 00062 del 29 de enero de 2018, se dispone por Secretaría, reiterar el referido oficio
al BATALLÓN DESELVAN° 51 DELEJÉRCITONACIONAL, para que resuelva los puntos faltantes,
esto es, 3° en lo referente al informe rendido por el el. GOMEZ DEANTONIO JEFFERsobre la
muerte del señor CRISTIAN FELIPERIVERARODRíGUEZ, 4°, 5° Yr: advirtiendo que la respuesta
se requiere en el menor tiempo posible.

Así mismo, en virtud a lo informado en el memorial allegado por el Comandante, se dispone
por Secretaría, oficiar al DISTRITO MILITAR N° 5 para que allegue constancia de servicio
militar de CRISTIAN FELIPERIVERA RODRíGUEZ, de sus funciones y del orden del día 8 de
marzo de .2015.·

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que gestione el recaudo de las pruebas.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

CATALINA Pllr-JEDABACCA
Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILlAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 2:01 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 036 del 24 de julio de 2018.

Expediente:
JA.
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